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Bogotá D.C., junio 11 de 2020 
 
Señora 
NELLY ROJAS PEREZ 
Carrera 72 # 52 – 28 
Bogotá 
 
Ref: Expediente 019-2020. Comunica Auto Inhibitorio 
 
 
Señora Rojas Pérez: 
 
Comedidamente le informo que por Auto 83 del 4/5/2020, ésta Oficina se INHIBIÓ 
de iniciar investigación por los hechos materia de su queja interpuesta ante la 
Alcaldía Mayor y remitida a este Despacho por oficio 2-2020-4491 del 18/2/2020, 
donde se radicó bajo el 20205260178642 del 19/2/2020. 
 
Contra esta decisión, no procede recurso alguno, pero al no constituir cosa juzgada, 
si en el futuro se aportan serios elementos de juicio que permitan la iniciación de la 
acción disciplinaria, se podrán reabrir las diligencias.  
 
Cordialmente, 

  
Patricia Del Pilar Zapata Oliveros 
Jefe Oficina de Control Disciplinario 
Firma mecánica generada en 11-06-2020 02:00 PM 

 
Elaboró: Mario Paredes Caicedo-Oficina De Control Disciplinario 
 
  


